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Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

MEXICO, D. F. a, 1 5 JUL 2015'

N .d BITACORA:
o e 09/AH-0036/07/15 OFICIO No. DGGIMAR.710I . 'I 0 0 5 8 l 7
Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o p'eligrosos

Con fundamento en las aniculos 135 fraccién IV. 153 Iraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleocién al Ambiente; 1. 2 Iraccién I. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamenlo en Maien‘a de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cedificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrienles Vegetales y SusIancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esta sujeIa a Regulacién por pane de las Dependencias que integran la Comisién Inlersecretarial para el
Control del Préceso y uso de PIaguicIdas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasiflcacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esta sujeta a regulacién por pane de la SecreIaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demas disposiciones aplicables, se expide Ia presente aqrizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P VIGENCIA INICIAL X,
QUIMIX S.A. DE C.V.
ORIENTES ' ' I I3 JUL ZUIS
ZONA ORIENTE L 45 QU|960709E68
PARQUE INDUSTRIAL ATITALAQUIA VIGENCIA FINAL
GP. 42970, ATITALAQUIA. HIDALGO 29/04/2016
TEL. / FAX Iada (778) 7380 355 I
Correo--e. mrodriguez®quimix com. mx
NOMBRE COMERCIAL
TEMEFOS TECNICO (TEMEFOS)
NOMBRE QUIMICOI IUPAC
0,0'-tiodi-4,1-feni|en 0,0.0'0? tetrametil fosforotioato
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV 3383-96-8 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NO MENOS DE 90.000

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
10.000 KILOGRAMOS 10,000 I KILO 29309043
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO MANZANILLO, COLIMA; AEROPUERTO
IND ' IND INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO;

TAMPICO, TAMAULIPAS; VERACRUZ. VERACRUZ
EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en lo dispuesto en el articq 84 del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales. .en suplencia por ausencia del Director
General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas, previa designacién, firma el Director de
Restauracién de 3' ‘ ontaminados.

Ja/f . ”Lea é \
ING. OSCAR SEBASTIAN A IZA BOLANOS

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJD LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

responsabilidad ambiental que _en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame. infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 153300121 A0586
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C.c.e.p. Ing. Rafael Pacchiano Alaman, Subsecrelario de Geslién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proleccién Ambiental.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de Inspecci6n Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenlal.- Presente.


